22-6-2017

Tribunal de Disciplina
Liga Argentina de Waterpolo
 

Resolución Caso "Villoria/Baldoni"
 
Referencia: Campeonato Argentino de Verano de Primera División
Partido: CRSF vs. CARP

Considerando:
1.      Que durante el partido disputado entre el Club de Regatas Santa Fe (Gorro Blanco) y el Club Atlético River Plate (Gorro Azul) por el tercer puesto del Torneo Argentino de Verano 2017, se produce la expulsión de un jugador que en planilla aparece anotado como "jugador Nº 11 (azul) Agustín Villoria".
2.      Que por tal hecho, este Tribunal aplica sanción de suspensión al mencionado jugador, lo que motiva un pedido de revisión de planilla por parte del Club de Regatas Santa Fe en fecha 9 de junio con base en que el jugador Villoria fue "informado erróneamente ya que el mismo no fue expulsado en dicho partido".
3.      Que este Tribunal, toma conocimiento del pedido hecho por el club santafesino a través de un mail enviado por la Federación Rosario de Natación en fecha 10 de junio expresando: "En razón de haber recibido del Club Regatas de Santa Fe la solicitud que se copia abajo se controló  el informe enviado (que adjuntamos) y el mismo  refiere a una expulsión del jugador azul n 11  (carp) registrándose el nombre del  jugador blanco (crsf)". Sin embargo tal explicación, no alcanza a dilucidar si el error estaba en el color del gorro o en el nombre del jugador.

4.      Que en esa misma fecha, 10 de junio, comenzaba el campeonato de Liga de Honor y, ante la posibilidad de que la sanción aplicada al jugador Villoria fuera injusta por el error evidenciado, este Tribunal de forma expedita decidió que "la sanción impuesta al jugador... quedará en suspenso" hasta "que las autoridades de dicho encuentro revean los jugadores informados a los fines de aplicar la sanción pertinente".

5.      Que, en fecha 16 de junio, la FRN en vía un correo electrónico en los siguientes términos: "Nos disculpamos por la demora en responder, las planillas originales del campeonato fueron remitidas a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, así también como mencionamos en el correo del 14 de Marzo cuando se envió el informe, lo escrito en negrita fue agregado ya que los árbitros no hacían referencia a un jugador, y en el espíritu de colaborar se comete el error al mencionar dos jugadores blancos cuando uno de ellos es azul".

6.      Que, aun cuando el informe no es directo en su aclaración, del mismo puede entenderse que: 1) Fueron las autoridades de mesa quienes completaron la planilla agregando al lado de "Jugador Nº 11 (azul)" el nombre del jugador Agustín Villoria; y 2) que, al decir de los "dos jugadores blancos [Rey y Villoria] uno de ellos es azul" , obviamente se está refiriendo a que uno de ellos fue mal informado, y de ambos, el mal informado es Villoria, quien usaba el Nº 11 pero gorro blanco.

7.      Que por ende, debemos entender que el jugador expulsado realmente por juego brusco fue el Jugador Nº 11 (azul) Stefano Baldoni del CARP.

Por lo expresado, este Tribunal

Resuelve: Aplicar una (1) fecha de suspensión al jugador Stefano BALDONI, por aplicación del artículo 2 del Código de Penas, con más 1 fecha de suspensión por antecedente de fecha 18/06/2016 por juego brusco, totalizando dos (2) fechas de suspensión. 

 
Firmado: Raúl Brito
